REGLAMENTO CAR

1. EL CAR ES DE USO EXCLUSIVO PARA ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO, ENTRENADORES, ALUMNOS Y PERSONAL DE LAS ESCUELAS DE INICIACIÓN Y DESARROLLO Y ESTÁ INTEGRADO POR TODAS LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO DEPORTIVO DEL ISDE. 

2. LOS USUARIOS AUTORIZADOS DEBERÁN CONTAR CON LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y VIGENTE EXPEDIDA POR EL ISDE, QUE LOS ACREDITE COMO TAL Y DEBERÁN PRESENTARLA PARA SU ACCESO AL CAR. 

3. TODA PERSONA QUE INGRESE AL CAR DEBERÁ REGISTRARSE PREVIAMENTE Y PORTAR UN GAFETE DE IDENTIFICACIÓN EN LUGAR VISIBLE.

4. LOS DEPORTISTAS DEBERÁN ESTAR SUPERVISADOS EN TODO MOMENTO POR LOS ENTRENADORES DE SU DISCIPLINA. 

5. LOS DEPORTISTAS DEBERÁN CUMPLIR, PARA INGRESO Y EGRESO DEL CAR, CON LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA SU ENTRENAMIENTO.

6. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL ISDE, ESTÁ ESTRICTAMENTE PROHIBIDO EL CONSUMO Y/O PORTACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, DROGAS ESTUPEFACIENTES, ALCALOIDES, TABACO, VAPEADORES Y SIMILARES O SUBPRODUCTOS DE ESTOS. 

7. LOS FAMILIARES DE LOS USUARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL, SOLO PODRÁN ASISTIR A LAS ACTIVIDADES QUE DE MANERA ORDENADA Y PREVIAMENTE AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN QUE CORRESPONDA, PROGRAMEN LOS ENTRENADORES Y DEBERÁN MOSTRAR RESPETO HACIA LOS DEMÁS ASISTENTES Y CUIDADO DE LAS INSTALACIONES.

8. NO ALTERAR EL ORDEN Y ATENDER LAS INDICACIONES DE LOS ENTRENADORES Y PERSONAL DEL ISDE. 

9. QUIEN CAUSE DAÑO A LAS INSTALACIONES, ESTARÁ OBLIGADO A CUBRIR LAS REPARACIONES O REPOSICIONES NECESARIAS.  

10. LOS ENTRENADORES NO ESTÁN FACULTADOS PARA RECIBIR DEL PÚBLICO EN GENERAL, NI DE FAMILIARES DE LOS ATLETAS O ALUMNOS, NINGUNA CUOTA, DONACIÓN O PAGO POR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

11. LAS UNIDADES QUE ACCEDAN AL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DEBERÁN PORTAR IDENTIFICADOR. 

12. LA VELOCIDAD MÁXIMA EN EL ÁREA DE ESTACIONAMIENTO ES DE 10 KM/HR.

13. ESTRICTAMENTE PROHIBIDO TIRAR BASURA O CONTAMINAR CON ELLA LAS INSTALACIONES Y EL AMBIENTE.

14. NO USAR PALABRAS OBSCENAS O ALTISONANTES, EQUIPOS O ALTAVOCES DE ALTO NIVEL DE SONIDO.

15. NO SE PERMITEN MASCOTAS SUELTAS O NO ASEGURADAS.

16. LA VIOLACIÓN DE CUALESQUIERA DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO, SERÁ CAUSAL SUFICIENTE PARA CANCELAR EL PERMISO DE ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL ISDE, TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE, INDISTINTAMENTE DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS INFRACTORES POR DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONAS E INSTALACIONES

